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Dentro de la acción de tutela presentada por FABER DE JESÚS MEJÍA MORA en 

contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BELLO, se considera necesario 

OFICIAR al RUNT, con el fin de que certifique que dirección tenía registrada en 

esa plataforma el Sr. FABER DE JESÚS MEJÍA MORA con C.C 1.020.394.661 

para el año 2018. 

 

Se le concede el término de UN (1) DÍA HÁBIL, contado desde el momento a su 

notificación, para que allegue la información requerida.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 95_ 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-

11546 DE 2020, EL DÍA  _27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 
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